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común acuerdo el régimen reciproco más conveniente, al ob
jeto de im~ir y reprumr el tráfico ilegal de obras de arte, 
documentos y otros objetos de valor histórico conforme a las 
l~s1aciones propias de cada país. 

A,RTÍCULO 14 

La colaboración prevista en el presente Acuerdo no perjudI· 
cará las actividades de cualquier Organismo Internacional d r 
Cooperación Cultural de que sean miembros una ci !l!mbas de 
las Altas Partes contratantes, o:1i afectará al desarrollo de las 
relaciones culturales entre una cualquiera de l a ~. Altas Partes 
contratantes y un teroer Estado. . 

ARTÍCULO 15 

El presente Acuerdo será ' aprObado y ratüicado según el 
procedimiento consti·tucional de cada una de las Altas Partes 
contratantes. Los Inst rumentos de Ratifi,caclón ' se cao:1Jearán 
en la ctudad de Dakar dentro del má5 breve plaw posible. El 
Aouerdo entrará en vigor en la fecha del Canje de los In-stru' 
mentos de R!I!tificación. 

Podrá ser denunciado por cualquiera de las Altas Partes, 
en la inteligencia de que, al extinguirse el Acuerdo, la situ~ 
ción de que estén gozando sus beneficiarios continuará hasta la 
terminación del año natural y, en cuanto se refiere a los be
carlos, hasta la del año académico correspondiente a la fecha 
de la . deIlJUIlcia. . 

En fe de lo cua l. los dos Plenipotenciarios firman y sellan . 
ea presente Acuerdo, redactado en dos ejémplares igualmente 
auténttcos, en idioma francés y españOl, en fa ciudad de Dakar, 
el dia 16 de junio de 1965. 

Por el Gobierno español. 
Nicolás Martín Alonso. 

Embajador Extroordinario y Plenipotenci¡:¡.rio 

Por el Gobierno de la .República del Senegal, 
Ibra Mamadou Wane. 

MiO:istro de Educación Na cional y Cultura. 

Par tanto, habiendo vis to · y exammado los quince articulos 
que integTan dicho Acuerdo, oída la COmisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en !l!probar y ratificar 
CuaIllOO en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo , y ratifico, prometiendO cumplirlo, observarlo y hacer 
que se oumpla y observe puntualmente en todas sus partes, 
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expe
dir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1900. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ , 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se fija 
el valor del pu.nto ' a efectos del camplemento de 
deSltino de los funcionarios al servicio de la Admi
nistración de Justicia. 

nustrísimo señor: 

El Deoreto 74/1007, de 19 de enero, por el que se regula el 
régimen de complementos de los funcionarios al servicio de la 
Adminístra.ción de Justicia, sigue el si5tema de puntos para 
fijar el complemento de destino a que se refiere el artículo 11 
de la Ley 101/ 1900 .. y si bien el valor del punto viene ya pre
determinado en el propio Decreto, al establecer que será el que 
resulte del número total de puntos computables en los dife· 
rentes destinos y de la cuantía del crédito global figurado en 
presupuesto para estas atenciones, preciso es concretar su valor 
para el presente año mediante la operación matemática co
rrespondiente. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien· disponer que 
el valor del punto a que se refiere el artículo primero del De
creto 74/1967, de 19 de enero, será el de 830 pesetas mensuales en 
el preeente ejercicio económico, cantídad que resulta de dividir 
el crédtto glObal figurado en presupuesto para este comple-

mento y el número total de puntos computables dura.nte el año 
que cursa, en los diferentes destinos. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años .. 
Madrid, 24 de enero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. DIrector general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 7 de enero de 1967 por la que se fijan 
los precios de venta de los combustibles pata las 
líneas .de navegación aérea. 

Ilustrisimo señor : 

Vista :a propuesta formulada por la Delegación del Gobier
no en CAMPSA en relación con el precio de las gasolinas y 
petrÓleo para la aviaciÓn civil, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el aro 
ticulo 5.° del Decreto 1303/ 19M, de 27 de julio, hace público los 
precios de venta de los combustibles para las líneas de nave
gación aérea que a continuación se consignan y que han de 
regir desde la publicación de la presente Orden: 

Litro 

Pesetas 

Gasolina 115/ 145 octano .. .. .. .. ...... .... -3,49 
Gasolina 100/130 octano ......... ........ . 3,28 
Gasolina 80 octano .. .. . .. .. .. .... .......... . 2,95 . 
Petróleo R. D. 2494 ... .. ...... ........ .. .. ... 2,43 

Estando en dichos precios incluidas 0,12 pesetás por litro 
como tasas de aeropuertos para la Direccl ón General de Avia
ción Civil, por la Compañía Administradora del Monopolio de 
Petróleos se deberá satisfacer a la mencionada Dirección la re
ferida tasa. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento de la 
presente Orden. . I 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

ORDEN .de 21 de enero de 1967 por la 'que se incor
poran dOs artículos a la de 12 de diciembre de 1966 
que creó el Fondo Central de Premios e incentivos 
para el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Ilustrísimo señpr: 

La Orden de 12 de diciembre de 1966, pUblicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 14 de enero de 1967, tiene como 
finalidad principal regular la distribución de los premios o par· 
ticipaciones en multas que se acuerden en expedientes incoados 
y resueltos por iniciativa del servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. ' 

El fin perseguido no puede en ningún momento alterar o 
desvirtuar las normas contenidas en la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado ; en el Decreto-ley 12/1965, de 7 de 
oct)lbre, y en las Leyes 95 y 113/1966, de 28 de diciembre, 'que ' 
regulan las retribuciones del personal perteneCiente a las fuer
zas armadas, Guardia Civil y Policía Armada, y con objeto de 
evitar posibles erróneas interpretaciones, este Ministerio ha te.. 1/ 

nido a bien disponer: . ' \ . 

Prímero.-se incorpor·an a la Orden de 12 de diciembre de > 
1966 por la que se crea el Fondo Central de Premios e Incen
tivos en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal los sigUientes 
ar;tículos : I 

«Art. 6.0 Las normas de distri'bución a que hacen referen
cia los artículos anterÍores no serán de aplicación a Jos funcio
narios de carrera de la Administración Civil del Estado que 
resulten afectados por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, para los 
cuales siguen rigiendo las prohibiCiones contenidas en dicha 
Ley, en el artículo 4.0 del Decreto-ley 12/ 1965, de 7 de octubre, 
yen. las demás disposiciones complementarias. 

Art.7.o Si el personal afecto al Servicio Especial de Vigi-


